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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1325 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de agosto de 2009, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
que han superado la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingresar en el Cuer-
po General de la Policía Canaria, Escala Bá-
sica, Empleo de Policía (Grupo C, Subgrupo
C1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de esta Consejería de 17 de di-
ciembre de 2008 (B.O.C. nº 253, de 19.12.08).

Terminada la fase de oposición de las pruebas se-
lectivas para ingresar en el Cuerpo General de la Po-
licía Canaria, Escala Básica, Empleo de Policía (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 17 de diciembre de 2008 (B.O.C.
nº 253, de 19.12.08), y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Tribunal Calificador, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por orden de puntuación obtenida, re-
lacionados a continuación:

Administración Local

Ayuntamiento de Arona (Tenerife)

Patronato Municipal de Deportes.- Anuncio de 27 de julio de 2009, relativo a la Oferta
de Empleo Público del año 2009.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de junio de 2009, relativo a la sentencia recaída en los autos de juicio ver-
bal LEC. 2000 nº 0000500/2009. 

Página 19419

Página 19420



Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Dirección General de la Función Pública la siguien-
te documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad. 

b) Fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de la pertenencia a un cuerpo policial,
en el supuesto de que el aspirante supere la edad de
32 años.

c) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá presentarse fotocopia compulsada de la
credencial que acredite su homologación.

d) Fotocopia compulsada del permiso de condu-
cir vehículos de clase A, B y BTP.

e) Certificado de antecedentes penales en el que
no figure haber sido condenado por delito doloso.

f) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario.

g) Declaración del solicitante de su compromiso
de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas.

h) Declaración del solicitante de su compromiso
a someterse durante el período de prácticas a pruebas
de consumo de alcohol o de cualquier tipo de drogas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase
la indicada documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda de la citada convo-
catoria, no podrá ser nombrado funcionario de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo
10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no

se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1326 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de agosto de 2009, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera de la Agrupación Profesional
de Subalternos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
los aspirantes seleccionados en virtud de prue-
bas selectivas convocadas por Orden de esta
Consejería de 9 de octubre de 2008 (B.O.C.
nº 204, de 10.10.08), y se les adjudica puesto
de trabajo.

Presentada la documentación requerida en el apar-
tado segundo de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 29 de junio de 2009, por la que se hacía pú-
blica la relación de los aspirantes seleccionados en
virtud de las pruebas selectivas para ingresar en la
Agrupación Profesional de Subalternos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad de 9 de octubre de
2008, y de conformidad con lo dispuesto en la base
decimoquinta de la citada convocatoria, procede
efectuar el nombramiento como funcionarios de ca-
rrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos entre funcionarios de carrera de di-
cha Agrupación Profesional de Subalternos, esta Di-
rección General, en uso de la competencia establecida
en el artículo 58.f) del Decreto 22/2008, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la
Agrupación Profesional de Subalternos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a los aspirantes relacionados a continuación y
asignarles número de Registro de Personal: 
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